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En la ciudad de San lsidro del General, en el Archivo Municipal, el22 de setiembre de 2023, nosotros,
Jenny Beatriz Marín Valverde, cédula uno-setecientos sesenta y cuatro-setecientos tres, Secretaria
del Comité lnstitucional de Selección y Ellminación de Documentos, Coordinadora del Archivo
Municipal y el Señor Alvaro Murillo Mora, cédula uno-mil trescientos setenta y ocho-c¡ento noventa y
tres, Coord¡nador de Gestión Ambiental, y en cálidad de super¡or jerárqu¡co del Tratam¡ento Desechos
Sólidos de conform¡dad con lo estipulado en los artículos 33 y 34 de la Ley 7?O2 "Ley del Sistema
Nac¡onal de Archivos'' y de la Sección lll del Decreto Ejecutivo No 40554-C, Reglamento Ejecutivo a le
Ley del Sistema Nacional de Archivos, hemos revisado la descripción de los documentos que se
refieren en esta acta, y determ¡namos que procede su elim¡nac¡ón cons¡derando los s¡guientes
fundamentos:

1. Que mediante circular N' 12-2017 del 12 de junio de 2017, la D¡recc¡ón General d6l Archivo
Nacional em¡le el documento "Estrategia para la Rectoría del Sistema Nac¡onal de Arch¡vos a la
luz de los dictámenes C-157 -2016, C-183-2016 y C-001-2017 de la Procuraduria General de la
República, con respecto a las lnst¡tuciones Autónomas", documento €n el que establece entre
otros aspectos importantes, que las municipalidades como entes con autonomíe polítice y de
gobierno no están obl¡gadas a consultarle a la Com¡sión Nac¡onal de Selección y E¡¡minación de
Documentos (CNSED), cada vez que eliminen documentos, al ser esta comisión un órgano del
Poder Ejecut¡vo. No obstante, no las ex¡me de elaborar tablas de plazos de coñservac¡ón de
documentos y de cumplir con las normas técnicas y declaratorias que emita el Arch¡vo Nac¡onal-

2. Que de conformidad con el artículo 33, inciso a) de la Ley del Sistema Nacionál de Arch¡vo
No7202, del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento, el Comité lnstitucional de Selección y
Eliminación de Documentos de la Mun¡cipalidad de Pérez Zeledón (CISED), en ses¡ón n"N2-2O22
del 17 de febrero del 2022, medianle acuerdo No.s, actualizó le v¡genc¡a administrat¡va y legal
para los documentos producidos por Tratam¡enlo lntegral de Desechos Sólidos.

3. Que las series que se indican en el siguiente cuadro, no tienen valor científ¡co cultural, y además
ya cumplieron su etapa administrativa y legal, por ello, se d¡spon€ su eliminación, convirtiéndola
en material no legible, tal como lo establece el artículo 28 del Decreto Ejecutivo No40554-C que
reglamenta a la Ley del Sistema de Archivo Nacionales.

Tratemiento lntegral
de Desechos

Sólidos

l.Conespondencia 2017 0.13 40 Papel 5 años

2.Exped¡enles
Adm¡nistrat¡vos

20't6 0.01 ,| Papel 5 años

I Conespondencia AlceldÍe Municipal 21 Adqu¡sición de Bien€s y Serv¡c¡os

2 Circulares Alcaldía l\4unicipal 22 Recepción lnforme de consumo combustible

5 Conespondenc¡a Vice-Alcaldía Primera 23 Corespondencia Gestión y Control Tributario

4 Conespondenc¡a de Recursos Humanos 24 Centro lntegrado de Atenc¡ón Tribularia

Solicitudes Vacac¡ones o Psrm¡sos 25 Corespondenc¡a Plántel

o Circulares Recursos Humanos 26 Conespondencia
Mun¡cipales

Desarrollo y Serv¡cios

7 Reportes de horas éxtras 27 Conespondenc¡a Promoción y Diyulgación
Ambiental

I Reportes de jomales ocasionales 28 Corespondenc¡a Gest¡ón Amb¡enta¡

9 Cálculos Extráord¡narios 2S Corespond€nc¡a con el Personal de Traiamiento
Des6chos Sól¡dos

10 Circulares Planificác¡ón lnslitucional 30 Corospondencia Obras l\run¡cipales

11 Conespondoncia Hac¡enda Munic¡pal óI Co espondenc¡a Serv¡c¡os Mun¡c¡pales

12 Presupuesto Exlraord¡nario 2-2017 (Sol¡citud de
recursos)

32 Conespondencia Cementsrio

13 Modificac¡ones Presupuestarias 33 Escuelas, Distrito San ls¡dro de El General

Coñiñúa

..ffi,
MUNTcTPALTDAD o: rÉiezzsiioón 

$



a: 8
ARCHIVO MUNICIPAL

ACTA DE ELIMINACIÓN 038.23
22 de set¡embre de 2023

V¡ene

Descripc¡ón de los Documentos a El¡rhinar
REM401-23€GA, 07-scl-2023 (Corf€Bpondenc¡a, año 20171

Contenido Feche ln¡cial Feche Final

1. ADM-001-16-ATD, Presupuesto Ord¡nario año 2017 201G'0&01 2017-O1-23

Hab¡endo exeminado el cumplimiento de las normas que rigen lo referente a la eliminación de
documentos y le regulación técnicá que para estos efectos a dictado el Archivo Nac¡onal, se emite
€sta acta de conformidad con lo establec¡do en el artículo 27 dél Decreto Ejecutivo 405fl-C, el cual
dispone que las instituciones productoras levantarán un acta, suscr¡ta por un representante d6 le
Un¡dad Administrat¡va Productora y el Jefe del Archivo Central.

Esta acta será publicada por un plázo de un año én la pág¡na web de la Municipalidad de P$ez
Zeledón, tal como lo establece el art[culo 27 del Decreto citedo.

verde Álvaro Mu fa
ora Arch¡vo Municipal Rep de Iá Unidad

ProductoraAdm¡ni

MU¡{rcrpaLrDAD o¡ pÉn¡z z¡r.¡
Archivo Mun¡c¡pal
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Oescripc¡ón de los Documéntos a Eliminar
REM-Oo l-23-SGA" 07€et-2023 (Correspondencia, año 2017)

14 Conespondencia Tesoreria 34 Colegios, Distrito Sen lsidm de El General

15 Liquidaciones Escuelas y Coleg¡os, Distrito General

't6 Control de Acl¡vos-Contab¡l¡dad 36 Escuelas y Colegios, D¡strito Dan¡el Flores

17 Conespondenc¡a Bodega Escuelas y Coleg¡os, Distrito San Pedro

18 Ret¡ros de bodega (sol¡c¡tud de materiales) 38 S¡stema Nac¡onal de Areas de Conseflac¡ón

19 Salidas de materiales y suministros Empresa Privada

Conespondencia Proveeduría 40 Particulares


